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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de marzo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

Para, todos los efectos procesales obre en autos, y póngase en
conocimiento de las partes, los memoriales allegados por las Notarías Primera y
Segunda de Ramiriquí - Boyacá, obrantes a folios 71 y 73 respectivamente.

De acuerdo a lo manifestado en los oficios relacionados anteriormente,
ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil del municipio de Ramiriquí
(Boyacá), solicitando se expida con destino a este Juzgado copia auténtica del
registro civil de nacimiento del señor JOSÉ MARCO ANTONIO IBÁÑEZ ÁLVAREZ
y de la señora MARLEN IBÁÑEZ ÁLVAREZ.
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